
Archivo Secretaría Municipal 
Dideco 

PLP/DMV/MLM/JUB/msb. 
Distribución: 

Dirección Adm. y Finanzas. 
Of. Personal 

ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

....._______.i:-AJ.,.,,,v, ANDRES LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

ANOTESE, 

El gasto se imputará al Centro de 
Costos 04.04.13, cuenta 21.04.004 del "Programa de Seguridad 
Ciudadana" del Presupuesto Municipal. vigente 

APRUEBASE la modificación del 
contrato de Prestación de Servicio de fecha 08/04/2019, suscrito 
entre este municipio y Don{a) LUIS HERNAN JIMENEZ CARDENAS, RUT: 

documento que no se reproduce por ser conocido por 
las partes. 

DECRETO: 

VISTOS: El artículo 77 de la Ley 
N°18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Muñicipales; la 
sesión Ordinaria Nº 88 de fecha 12.12.2018, del Concejo Municipal 
donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019, el Contrato de 
Prestación de servicio de fecha 02/01/2019; lo dispuesto en la Ley 
NºlS.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales; y, 
las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 08 de Abril del 2019. 

l. MUNIClPALIDAD CASTRO 
ALCALDlA 

DECRETO ALCALDICIO Nº 
{de Personal) 
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